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VISTOS:

El expediente N° 22-001348-001, que contiene la Resolución Directoral H° 801-2021-
CENARES-MINSA, el Informe N° 018-2022-OPPI\/I-CENARES/MINSA de la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, el Informe N° 123-2022-OAL-
CENARES/MINSA y Proveído 078-2022-OAL-CENARES-MINSA ambos de la Oficina de
Asesoría Legal, y:

CONSIDERANDO:

Que, la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, en
su calidad de órgano rector del Sistema de Modernización de la Gestión Pública, emitió el
Decreto Supremo N° 054-20218-PCM, modificado por los Decretos Supremos N® 131-2018-
PCM y N° 064-2021-PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización del Estado, cuya
finalidad es que las entidades del Estado, conforme a su tipo, competencias y funciones, se
organicen de la mejor manera a fin de responder a las necesidades públicas en beneficio de
la ciudadanía;

Que, de conformidad al precitado Lincamiento y en el marco del vigente "Manual de
Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES" aprobado mediante la Resolución Ministerial 907-2021/MINSA, se emitió la
Resolución Directoral N° 801-2021-CENARES-MINSA, de fecha 20 de agosto de 2021, que
aprueba la creación de siete (07) Equipos de Trabajo en el CENARES;

Que, asimismo corresponde señalar, el numeral 1.2.1. del artículo 1° del Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba Texto Único Ordenado de la Ley 27444-Ley del
Procedimiento Administrativo General, dispone que "Los actos de administración interna de
las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios.
Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título
Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente asilo establezcan"-,

Que, al respecto, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización a través
del Informe N° 018-2022-OPPM-CENARES/MINSA, comunica que ante la solicitud
formulada de revisión, validación y/o actualización de las funciones de los equipos
aprobados mediante la Resolución Directoral 801-2021-CENARES-MINSA, recibieron
respuesta de la Dirección de Adquisiciones, Dirección Técnica y de la Unidad de Gestión
Documental y Archivo, quienes propusieron la actualización de las funciones y de la
denominación del Equipo;










